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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las siguientes 

tesis correspondientes al 26 de junio de 2015, entre otras, las siguientes: 

 

1. IMPUESTO A LA VENTA FINAL AL PÚBLICO EN GENERAL DE 

GASOLINAS O DIÉSEL. EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN II, DE LA 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 

SERVICIOS, VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, QUE 

LO PREVÉ, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

TRIBUTARIA. 

2. ESTADOS FINANCIEROS. EL ARTÍCULO 32-A DEL CÓDIGO FISCAL 

DE LA FEDERACIÓN VIGENTE EN 2011, QUE ESTABLECE LA 

OBLIGACIÓN DE DICTAMINARLOS POR CONTADOR PÚBLICO 

AUTORIZADO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. 

3. DERECHO A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. CASO EN QUE DEBE 

DECLARARSE NULA Y EXCLUIRSE DEL MATERIAL PROBATORIO 

SUSCEPTIBLE DE VALORACIÓN LA PRUEBA QUE INTRODUCE AL 

PROCESO UNA DECLARACIÓN INCRIMINATORIA DEL IMPUTADO. 
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